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Mención Derecho Público 

Descripción del curso El curso realiza un análisis de los cambios que ha sufrido la intervención 
administrativa en la última década desde la perspectiva de la teoría 
general, así como de la evolución del propio Derecho Administrativo 
chileno, en especial a nivel legislativo y jurisprudencial. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-El curso tiene por objetivo general que los estudiantes puedan 
comprender los principales cambios sufridos en el Derecho 
Administrativo moderno y su impacto en la manera de justificar las 
intervenciones públicas. 
 
Objetivos Específicos: 
-Comprender los criterios evolutivos de las formas tradicionales de 
intervención administrativa. 
-Identificar los cambios sustanciales que han alterado las maneras 
tradicionales de intervención pública. 
-Analizar los elementos de otras ciencias sociales que han impactado en 
la comprensión del Derecho Administrativo. 
-Profundizar en sectores de referencia que explican esos cambios 

Contenidos 1. Primera parte: Marco básico del Derecho Administrativo 
2. Bases Conceptuales del Derecho Administrativo I. Teoría 

General. 
3. Bases Conceptuales del Derecho Administrativo II. Nuevas 

formas de comprensión: Derecho Administrativo y Economía 
4. Bases Conceptuales III. Nuevas formas de comprensión: El 

Derecho Administrativo y la teoría de la justicia 
5. Supuestos constitucionales de intervención: tradición e 

innovación 
6. Un supuesto olvidado, pero esencial: la condición 

presupuestaria. 
7. Procedimiento administrativo e impacto regulatorio 
8. Intervención administrativa vía contratos públicos. (Estudio de 

sistemas de licitaciones en general y de la participación de 
privados) 

9. La intervención administrativa en la prestación de servicios 
10. Intervenciones administrativas de carácter social: educación y 

pobreza 
11. Los dilemas del control judicial en las intervenciones 

Administrativas 



 

Modalidad de 
evaluación 

1. Trabajos de investigación 

Régimen de asistencia 70% de las sesiones efectivamente realizadas. 
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Recomendada: 
 
La bibliografía complementaria se encuentra asociada a la revisión de 
jurisprudencia constitucional, judicial y administrativa de cada unidad.  

 


